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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.

A N E X O

A) Recogida de Basuras:

3 camiones con sus correspondientes dotaciones com-
puestas cada una de un conductor y dos peones.

Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-
cos así como los servicios concretos que se fijen por la Dirección
de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación
de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María.

B) Servicios Comunes:

1 Mecánico.
1 Inspector.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 390/95, interpuesto
por la Empresa Nacional Carbonífera del Sur, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 390/95,
interpuesto por la Empresa Nacional Carbonífera del Sur, S.A.,
contra Resolución de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, de 20 de diciembre de 1994, que decretó la inad-
misibilidad del recurso ordinario interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de
Economía y Hacienda, de fecha 6 de julio de 1994, que dis-
puso que «al objeto de continuar con la tramitación del Permiso
de Investigación “Espiel”, le comunica que deberá presentar
los cálculos relativos a la obtención de las coordenadas UTM
de los vértices de las concesiones La Trapisonda núm. 96,
San Rafael Tercero núm. 321, Los Porros núm. 107 y El
Puerto núm. 79, al objeto de hacer un estado (sic) comparativo
con las existentes en esta Delegación para deducir cuáles son
las erróneas», se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con fecha 23 de mayo de 2001, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso
interpuesto por la Empresa Nacional Carbonífera del Sur, S.A.,
contra la Resolución de la Consejería de Economía y Hacienda.
Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas cau-
sadas.»

Mediante providencia de fecha 17 de octubre de 2002
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo de los Decretos
199/97, de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto
199/97 y la Orden que lo desarrolla, de 5 de noviembre de
2001, sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-SA-13-1/02.
Beneficiario: AFANAS Sanlúcar-Chipiona.
Municipio: Sanlúcar Bda.
Subvención: 8.056,52 E.

Cádiz, 13 de noviembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo de los Decretos
199/97, de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto
199/97 y la Orden que lo desarrolla, de 5 de noviembre de
2001, sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-MAN-01/02.
Beneficiario: AFANAS Jerez.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 41.469,92 E.

Expte.: CEE-CRE-03/02.
Beneficiario: AFANAS Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 12.020,24 E.

Cádiz, 13 de noviembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 5 de noviem-
bre de 2001 de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, modificada por Orden de 15 de abril de 2002, hace
pública subvención por Incentivos del 50% del SMI vigente
para el mantenimiento de Empleo en Centros Especiales de
Empleo que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria:

01.13.00.18.18.771.00.32B.1.
Código de Proyecto: 2001/181111.

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Expediente: CEE-SA-16/02-GR.
Entidad beneficiaria: G.P. «San Roque», S.L. (CIF

B18466086).
Subvención concedida: 32.459,30 euros.

Expediente: CEE-SA-20/02-GR.
Entidad beneficiaria: Asprogrades (CIF G18014373).
Subvención concedida: 7.072,77 euros.

Granada, 13 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 12 de noviembre de 2002, por la que
se concede una subvención con carácter excepcional
a la Fundación Nueva Cultura del Agua para la finan-
ciación de la actuación Organización del III Congreso
Ibérico sobre Gestión y Planificación del Agua (Expte.
A2.803.650/8711).

La gestión sostenible, participativa e integrada del recurso
agua es un objetivo básico de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes asumido en el Acuerdo Andaluz por el Agua
y refrendado por el Consejo Andaluz del Agua, órgano con-
sultivo emanado de dicho Acuerdo.

Los Congresos de ámbito ibérico sobre Gestión y Pla-
nificación del Agua, ofrecen un óptimo cauce de cooperación
entre Administración y sociedad civil para tratar aspectos rela-
cionados con los recursos hídricos y su más eficiente gestión.

La organización de estos Congresos constituye una acti-
vidad primordial de la Fundación Nueva Cultura del Agua,
según se recoge en el artículo sexto de sus estatutos.

La celebración de la tercera edición del Congreso Ibérico
sobre Gestión y Planificación del Agua en la ciudad de Sevilla,
supone una ocasión singular para acrecentar el protagonismo
de Andalucía en los debates sobre el agua, un recurso par-
ticularmente escaso en nuestra Comunidad Autónoma, y una
oportunidad estratégica para la Administración hidráulica
andaluza, ya que permitirá mostrar el conjunto de realizaciones
y el esfuerzo técnico y gestor que Andalucía ha desplegado
en los últimos años en materia hidráulica. Permitirá, además,
constituir un foro de encuentro entre administraciones, orga-
nizaciones y agentes sociales relacionados con la gestión de
los recursos hídricos para avanzar en posibles soluciones a

los retos que plantea la entrada en vigor de la Directiva Marco
de Aguas.

Al amparo del Convenio entre esta Consejería y la Fun-
dación Nueva Cultura del Agua suscrito el 11 de noviembre
de 2002, y acreditándose la finalidad pública de la subvención
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por los artículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a propuesta de la Secretaría General de Aguas,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Fundación Nueva
Cultura del Agua por un importe de 69.717,40 E que repre-
senta el treinta y tres con cuarenta y seis por ciento (33,46%)
del importe global del presupuesto de la actuación: Organi-
zación del III Congreso Ibérico sobre Gestión y Planificación
del Agua, siendo el plazo de ejecución de un mes.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
al siguiente código de proyecto y aplicación presupuestaria,
del presupuesto asignado a la Secretaría General de Aguas,
adoptándose el siguiente compromiso de gasto:

Código de proyecto: 2002000146.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.03.00.78000.51 C.7.
Anualidad 2002: 69.717,40 E.

Esta anualidad y aplicación, por motivos presupuestarios,
a la vista del ritmo de las actividades o por cualquier causa
justificada, podrán ser objeto de reajuste y modificación por
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad
de la Fundación Nueva Cultura del Agua, sin perjuicio de
la necesaria información que se proporcionará a la Fundación
para su conocimiento.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Fundación Nueva Cultura del Agua como bene-
ficiario de la presente subvención y, según el artículo 18.11
de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
está obligada a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la indicada en
el punto primero, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
con posterioridad a la concesión de la presente subvención
designará a un Técnico capacitado, quién supervisará el control
del gasto destinado a esta actuación.

Sexto. De acuerdo con lo expresado en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2002, la presente subvención se hará efectiva de la
siguiente manera:


